
V. Anuncios
Otros anuncios

Consejería de Turismo

5149 Dirección General de Ordenación y Promoción
Turística.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 30 de agosto de 2010, so-
bre notificación de Resoluciones de iniciación
de expediente sancionador, así como los car-
gos que se imputan a titulares de empresas y
actividades turísticas de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Ge-
neral sin haberse podido practicar, la notificación
de la Resolución de iniciación de expediente san-
cionador, así como los cargos recaídos en el ex-
pediente incoado con motivo de denuncias o Ac-
tas de Inspección formuladas contra los titulares
de empresas y actividades turísticas que se rela-
cionan, conforme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y, siendo preciso su notifica-
ción a los efectos de que aleguen lo que a su de-
recho convenga.

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de establecimientos y
actividades turísticas que se citan, la Resolución de
iniciación de expediente sancionador, así como los
cargos recaídos en el expediente que les ha sido ins-
truido por infracción a la legislación en materia tu-
rística.

2.- Se comunica esta Resolución de iniciación al
Instructor del procedimiento, con traslado de las ac-
tuaciones con el objeto de que instruya el presente
expediente.

3.- Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía
anteriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la presen-
tación de esta Resolución, debiendo remitir a esta Di-
rección General, copia del Mandamiento de Ingre-
so, para acordar la finalización del procedimiento, sin
perjuicio del derecho a interponer los recursos pro-
cedentes, todo ello, según se prevé en los artículos 7
y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, re-
gulador del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (BOC nº 103, de 21.8.96).

4.- Según se prevé en el artº. 9.4 de Decreto
190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (BOC
nº 103, de 21.8.96), se le advierte que de no efectuar
alegaciones al contenido de la Resolución de inicia-
ción del procedimiento en curso, dentro del plazo con-

cedido previsto en el artículo 11.2 de dicho Decre-
to, la misma podrá considerarse Propuesta de Resolución.

5.- Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la publicación de la presente
Resolución de iniciación, para aportar cuantas ale-
gaciones estime convenientes o, proponer prueba
concretando los medios de que pretenda valerse, an-
te el Instructor del procedimiento sancionador.

6.- Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº. 4 del Decre-
to 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo, el
plazo máximo establecido para la resolución y noti-
ficación de este procedimiento es de 6 meses, trans-
currido el cual, se produce su caducidad.

7.- Asimismo, se le indica el derecho que tiene a
la audiencia en la fase procedimental pertinente, se-
gún se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

8.- En el caso de representación deberá acreditar
ésta aportando Escritura de Poder para dejar constan-
cia fidedigna, bien con copia simple notarial o pre-
vio cotejo o compulsa de la fotocopia con su origi-
nal, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

9.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones que
se citan, la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 30 de agosto de
2010.- La Directora General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Sandra González Franquis.

Resolución de iniciación de expediente sanciona-
dor y cargo que se cita.

Libro nº 1 de Resolución de la Dirección Gene-
ral de Ordenación y Promoción Turística, folio 2890,
nº 1129.

Vistos el Título VI de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (BOC nº
48, de 19.4.95), la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (BOE nº 12, de 14.1.99), y el Decre-
to 190/1996, de 1 de agosto, regulador del procedi-
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miento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (BOC
nº 103, de 21.8.96), así como el artº. 7.2.B).e) del De-
creto 240/2008, de 23 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Tu-
rismo (BOC nº 3, de 7.1.09).

TITULAR: Paolo Lorenz.
ESTABLECIMIENTO: Informador, Guía Turístico o Guía In-
térprete Paolo Lorenz.
DIRECCIÓN: Fayna, 7, Playa Honda, 35509-San Bartolomé.
Nº EXPEDIENTE: 108/10.
N.I.F.: null.

Examinada la siguiente acta 24014, de fecha 19
de febrero de 2009, se le imputan los siguientes

HECHOS:

Ejercer la actividad de guía turístico careciendo
de la correspondiente habilitación expedida por la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, según consta en el acta de inspección nº 24014.

FECHA DE INFRACCIÓN:

19 de febrero de 2009.

NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS:

Artículo 4 del Decreto 13/2010, de 11 de febrero,
por el que se regula el acceso y ejercicio de la pro-
fesión de guía de turismo.

TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: artículo 75.1 de
la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación del Tu-
rismo de Canarias, en relación con el artículo 76.19
del mismo cuerpo legal.

CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LAS INFRACCIONES:

Grave.

SANCIÓN QUE PUDIERACORRESPONDERLE: 3.005,00
euros.

ÓRGANO COMPETENTE:

Para las infracciones calificadas como muy gra-
ves es competente para resolver el Gobierno de Ca-
narias para las sanciones de multa superiores a
150.253,03 euros y la Excma. Sra. Consejera de Tu-
rismo para las sanciones de multa hasta dicho impor-
te, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1.a)
y b) de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (BOC nº 48, de 19 de abril)
y el artº. 3.3.m) del Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo (BOC nº 3, de
7.1.09), para las calificadas como graves es compe-
tente para la resolución la Ilma. Viceconsejera de

Turismo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Ordenación
del Turismo de Canarias (BOC nº 48, de 19 de abril)
y el artº. 4.2.o) del Decreto 240/2008, de 23 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Turismo (BOC nº 3, de
7.1.09), y para las calificadas como leves es compe-
tente para su resolución el Director General de Or-
denación y Promoción Turística, de acuerdo con el
artículo 80.2 de la Ley 7/1995, de 6 de abril, de Or-
denación del Turismo de Canarias (BOC nº 48, de
19 de abril) y el artº. 7.2.B).f) del Decreto 240/2008,
de 23 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Turismo (BOC
nº 3, de 7.1.09).

PAGO VOLUNTARIO:

Podrá hacer efectiva la sanción en la cuantía an-
teriormente expresada en la Tesorería Insular de la
Consejería de Economía y Hacienda, con la pre-
sentación de esta Resolución, debiendo remitir a
esta Dirección General, copia del Mandamiento de
Ingreso, para acordar la finalización del procedi-
miento, sin perjuicio del derecho a interponer los
recursos procedentes, todo ello, según se prevé en
los artículos 7 y 9.2.e), del Decreto 190/1996, de
1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo (BOC nº 103,
de 21.8.96).

Se nombra Instructora a Dña. Carmen Rebollo
Sanz e Instructora suplente a Dña. Onelia C. Suá-
rez Morales y Secretaria a Dña. Olga Tabares Cur-
belo quienes podrán ser recusadas por los moti-
vos establecidos en el artº. 28, apartado 2, de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en la forma prescrita en el artº.
29 del mismo cuerpo legal.

Dispone de un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Re-
solución de iniciación, para aportar cuantas alegacio-
nes estime convenientes o, proponer prueba concretando
los medios de que pretenda valerse, ante el Instruc-
tor del procedimiento sancionador.

Se le comunica que, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 42, de la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y el artº.
4 del Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad
sancionadora en materia turística y de la inspec-
ción de turismo, el plazo máximo establecido pa-
ra la resolución y notificación de este procedi-
miento es de 6 meses, transcurrido el cual, se
produce su caducidad.
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Asimismo, se le indica el derecho que tiene a la
audiencia en la fase procedimental pertinente, según
se establece en el artículo 15 del Decreto 190/1996,
de 1 de agosto, regulador del procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora en materia tu-
rística y de la inspección de turismo.

En el caso de que Vd. sea representante, debe-
rá acreditar esta representación, aportando Escri-

tura de Poder para dejar constancia fidedigna,
bien con copia simple notarial o previo cotejo o
compulsa de la fotocopia con su original, a tenor
de lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.- Las Palmas de Gran Cana-
ria, a 2 de agosto de 2010.- La Directora General
de Ordenación y Promoción Turística, Sandra
González Franquis.
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